
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00304-00  

ACCIONANTE  DAYANE SUGEY QUIROGA CARO 

ACCIONADO  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VÍCTIMAS – UARIV 

ACCIÓN TUTELA 

Auto concede impugnación  

 

Para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, concédase la impugnación 

presentada en tiempo por la accionante.  

 

Remítase el presente expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

Notifíquese esta decisión a las partes por medio de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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